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ACTA 16 DE ENERO DE 2008 
 
 
Punto 1.- Orden del día.  Se aprueba por unanimidad. 
 
Punto 2.- Acta de la sesión anterior.  Se aprueba por unanimidad. 
 
Punto 3.- Estados financieros diciembre 2007.  Se aprueban por unanimidad. 
 
Punto 4.- Informe de los avances del programa de trabajo 2007 (período diciembre).  

Se presentan los pormenores del programa y se explica que en algunos casos 
en los que no se contó con apoyo financiero para su elaboración, se 
replantearán en el programa 2008.  Se aprueba por unanimidad. 

 
Punto 5.- Calendarización de sesiones ordinarias del consejo deliberativo, año 2008.  

Se definen las fechas: 16 de enero; 12 de marzo; 14 de mayo; 16 de julio; 17 de 
septiembre; y 12 de noviembre. 

 
Punto 6.- Subsidio municipal autorizado por el Ayuntamiento para el presupuesto del 

IMIP 2008.  Se comenta que el Ayuntamiento autorizó un presupuesto para el 
IMIP equivalente al del 2007, por la cantidad de $11’900,000.00 M. N., sin tomar 
en cuenta, como mínimo, la inflación.  Por ello se disminuyen algunas partidas 
para compensar en otras y poder salir adelante con el mismo presupuesto. 

 
Punto 7.- Programa de trabajo IMIP 2008.  Se presentan las principales líneas de 

actuación, entre las que resalta: a) la actualización del Plan de Desarrollo 
Urbano de Ciudad Juárez; b) continuación del sistema de movilidad integral, con 
énfasis en el transporte público; c) proyectos de manejo y canalización de 
escurrimientos pluviales; d) actualización de la base cartográfica; entre otros.  Se 
aprueba por unanimidad. 

 
Punto 8.- Presentación del estudio denominado: “Proyecciones demográficas para 

Ciudad Juárez 2015 - 2025.  Se presentan los pormenores de dicho estudio. 
 
Punto 9.- Asuntos generales. 

 Se informa que se llevó a cabo el procedimiento para la subasta de dos 
vehículos para su venta y se informa de la adquisición de dos vehículos. 

 Se hace un reconocimiento a la labor del IMIP y se solicita que se hagan 
presentaciones de los proyectos del IMIP a las diversas dependencias para 
que hagan uso de ellos.  Se explica que se está tratando de mantener una 
relación muy estrecha con la administración municipal y de apoyarla. 

 
Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión del Consejo Deliberativo. 
 


